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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., veinticuatro (24) de agosto de Dos Mil Veinte (2020). 

 

Proceso No 11001400305520200007500 

 

 

1. Agréguese a los autos lo manifestado por la parte actora en cuanto a 

la cancelación de las obligaciones No. 4599189999995336-11024466662 

y 357430843, sin embargo, si lo pretendido es que el despacho decrete 

la terminación por pago total de dichas acreencias deberá el togado 

actor: 

 

1.1. Aportar el escrito conforme lo estima el artículo 461 del CGP. 

 

1.2. Precisar en el auto de mandamiento de pago, cuál es la 

obligación a la que hace referencia el número 4599189999995336-

11024466662. 

 

1.3. Aportar nuevo poder en el que se le faculte para recibir como 

quiera que el presentado con la demanda no lo autoriza para 

disponer del derecho en litigio. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE (),  

 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
 

 
Eht 
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